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RESOLUCIÓN No. 001-PAC–GADPQ-2026 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 2026 

 

Sr. Eradio Efren Araujo Macanchi 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL QUINARA  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art.  76, numeral 7, 

literal l), establece: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 

motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 

normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia 

de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 

consideraran nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 

sancionados.” 

 

Que, el Art. 288 de la Constitución de la República del Ecuador; 

expresamente determina que: “Las compras públicas cumplirán con criterios 

de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 

priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los 

provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas”; 

 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

establece: “Art. 5.-Principios comunes.- Para la aplicación de las 

disposiciones contenidas en el presente código, se observarán los siguientes 

principios: 1. Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, 

aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto 

General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y 

todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la 

planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a 

lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.”; 
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Que, el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública -LOSNCP- establece: Art. 22.- Necesidad y planificación. - El órgano 

administrativo requirente de la entidad contratante, con el objetivo de 

satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, de 

acuerdo con sus competencias y atribuciones, realizará la identificación de la 

necesidad de contratación. Esta necesidad servirá para la formulación del 

Plan Anual de Contratación -PAC-, que se elaborará y publicará a través del 

Portal de Contratación Pública hasta el 15 de enero de cada año. El PAC 

será fijado para el año fiscal con las contrataciones a realizarse, salvo que la 

Ley expresamente indique que para algún tipo de contratación no se 

requiera esta publicación. Las entidades contratantes podrán modificar el 

PAC, a través de una actuación administrativa debidamente motivada.;” 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193, publicado en el Noveno 

Suplemento del Registro Oficial Nro. 153, de 28 de octubre de 2025, el 

Presidente Constitucional de la República expidió el Reglamento General de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, instrumento 

normativo de aplicación obligatoria para todos los actores que conforman el 

Sistema Nacional de Contratación Pública, cuyo objeto es desarrollar, 

complementar y viabilizar la correcta aplicación de la Ley, en observancia de 

los principios de juridicidad, eficacia, eficiencia, transparencia, seguridad 

jurídica y valor por dinero, estableciendo reglas claras para la tramitación 

de los procedimientos de contratación pública en sus distintas fases, así 

como para la ejecución de los contratos administrativos válidamente 

suscritos, garantizando con ello la continuidad de las actuaciones 

administrativas, la estabilidad de los actos firmes y el cumplimiento de los 

fines públicos encomendados a las entidades contratantes, conforme al 

marco constitucional y legal vigente; 

 

Que, Que, la Secretaría Nacional de Planificación del Ecuador establece una 

importante concepción de la planificación de los proyectos públicos por parte 

de la Administración Pública: “La planificación institucional es el proceso a 

través del cual cada entidad establece, sobre la base de su situación actual, 

del contexto que la rodea, de las políticas nacionales, intersectoriales, 

sectoriales y territoriales, y de su rol y competencias, cómo debería actuar 

para brindar de forma efectiva y eficiente servicios y/o productos que le 

permitan garantizar derechos a través del cumplimiento de las políticas 

propuestas y sus correspondientes metas.” 

 

Que, el Art.69 del COOTAD, establece que el presidente o presidenta es la 

primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural.  
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Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública establece que el órgano administrativo requirente debe identificar 

de manera previa la necesidad de contratación, en función de los objetivos, 

metas y demandas institucionales, de acuerdo con sus competencias y 

atribuciones, constituyéndose dicha identificación en el insumo técnico 

fundamental para la formulación del Plan Anual de Contratación –PAC–; y 

que, en observancia de esta disposición legal, las unidades requirentes de la 

entidad contratante han remitido las respectivas identificaciones de 

necesidad, mismas que se encuentran debidamente documentadas y que se 

anexan a la presente resolución, las cuales han servido de sustento técnico y 

justificativo para la elaboración y formulación del Plan Anual de 

Contratación correspondiente al ejercicio fiscal 2026; y,  

 

Que, con todos los antecedentes de hecho y de derecho, en uso de sus 

facultades Constitucionales y Legales; 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Aprobar y poner en vigencia el Plan Anual de Contrataciones 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, 

correspondiente al año 2026, según las instrucciones que se detallan a 

continuación. 

 

Artículo 2.- Disponer a la Secretaria-Tesorera del Gobierno Autónomo 

Descentralizado   parroquial Quinara, la publicación del Plan Anual de 

Contratación año 2026 en el portal del SERCOP. 

 

DISPONER 3.- a todas las unidades requirentes que para respetar la 

ejecución del PAC 2026 y su presupuesto, inicien los requerimientos con la 

anticipación suficiente y considerando el tiempo que regularmente toma el 

trámite, de conformidad con lo establecido en el Art. 63 del Reglamento 

General de la LOSNCP, así como la NCI 406-03. 

 

Dado, en el despacho del Señor Presidente del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Quinara, a los 14 días del mes de enero del año 

2026. 

 

 

 

Sr. Eradio Efren Araujo Macanchi 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL QUINARA 
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